
Las leyes y hs disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
ea ella y desde cuatro dias despues para
los dons pueblos da i inisaaa provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
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.1.11.1110 n.16" ..11•115.2.211114 .C.;;;;;;;; .Z V-7,— 	:U0.472-402,77.710;;;;J:,:arlatT.ZIGCZ

Ministerio de Hacienda.

Excmo. Sr.: Vista una instan-
cia del Ayuntamiento de Cáceres,
por la que, fundántiose en que no
8011 suficientes los valores de que
dispone para compensar los débitos
por impuesto personal, solicita que
el pago se verifique con los bonos
del Tesoro que procedentes del 80
por 100 de Propios tiene en la
Caja general de Depósitos:

Vista la ley de 23 de Febrero
de 1870, que establece este recurso
para la compensacioa cuando no
sean suficientes a. realizarla los in-
tereses de inscripciones y bobos ni
los débitos aor recargo sobre las
con tribucionts:

Co nsiderando que el espíritu de
dicha disposieien es el de facilitar
a 108 pueblos los medios de satis-

. faces los descubiertos en que por
el expelido concepto' se eueueu-
treu de la manera mas convenien-
te , ä Juicioee ias Municipalidades,
Sin que para ei.o pueda s ei obsta-
"10 41 Ördea con que dichos lile-dios se determina, siempre luso
para esta altelaciea se 'avisen de-
bidamente autorizados:

Y consiueraudo que el Tesoro
público ao 

SLIlre perjlli.C10 0011 qOuSe lleve ä efecto ei compensacion
en la forma propuesta, este Midls-terio, despues de oir la opinionV. ui., ha resaca»:

I.° Que se acceda a lo sol icita-
do por el Ayuntablieuto pura que
Oespuee de obtenida la autoriza-
clon competeute compense sus dé-
bitos u eiIW pUCSLO personal con el
Valor de los bonos del 'remiro que
Posee, que no se hallen afectos it la
Ließuciaciou verificada ces.' los mis-

mos.

2.° Que esta resolucion tenga
el carácter general para todos los
casos de idéntica naturaleza.

Y 3.° Que se recomiende al
Ministerio de la Gobernacion la con-
veniencia de resolver con toda bre-
vedad los expedientes que se pro-
muevan para obtener la autoriza-
cion mencionada.

Dios guarde á V. E. muchos
aüos. Madrid 24 de Febrero de

1 871. Moret.

Sr. Director general de Contri-
bucion, s.

Ministerio de Fomento.

En saeta de la ceinldicion en
que la DiputaCion provinciel de
liuesca participa haber acordado,
de coplera:edad 0411 lo diesen°
en el art. ö." del decreto de 4 ue
judo último, aumentar hasta 3000
pebetes el sueldo de los Prolesoree
ue su instituto; y en que aiiernassu-
liea unen() s ieveu acabo Jaleo-
eiciouee pala las catedras de Agri-
cultura y ce Dibujo de dicha .h.8-
cuela, mandadas anunciar pur real
ereeli de 44 delsiiero prOxime pa-
estuo, publicaua en la (faceta del
14 ue tete ines, tulla vez que, ai
acortáis el aumento de sueldo a los
r elerides l'ruleibures, estos contra-
jeren ei COLO pruoilso de deseinpellin
gra tullan:len Le las niencionatias ca-
tearas pertenecientes a lUAS es uituob
de aplicacion, M. el Rey se ha
ßerVldo TOSOlver:

1 .. 'Que be nen las gracias ä la
bipu tacivii de kluebea por el celo ü
id Leyes que en iiivor de la SogUil-
da ellsellair4a re y eia su . 'acuerdo
citado.

• Que °enferme 4 lo ilieptiesk)

en el decreto arriba expresado, se
expidan á los Profesores del Insti-
tuto refericlo las confirmaciones y
títulos administrativos que el au-
mento de sueldo exige.

a.° Que no Se anuncien las opo-
siciones para las cátedras de Agri-
cultura y de Dibujo vacantes en el
Instituto de Huesca.

Y 4. Que se publique esta ór-
den en la Qaceta para satisfaccion
de la expresada corporacion pro-
vincial y para los domas efectos.

De real &den lo digo á Y. I.
para 4U conocimiento. Dios guarde

V. I. muchos años. Madrid 21
de Febrero de 1871. -Ruiz Zor-
rilia.

Sr. Director general de Instruc-
cion pública.

DEaRETO.

Vista la expesicion presentada
por D. Fermín Abella y D. Juan
Taltavula conceeionarios del ca-
nal denominado de Talavera, su-
licitando que se les declaren los be-
neticies CenCedlUOS por la ley de
0 ce Febrero del ano último, y

maniiestanuu que aceptan las obli-
gaciones que en ia misma se im -
ponen a las nuevas ewpreeae de
canales y pantanos de riego:

iiito el art. 20 de la le,y men-
cionada y el 39 del reglamento
aprobado para su kipileaCiOU; y
c ou lormanuenie con lo propuesto
por el Ministro ue Fomento, de
acuerdo con ea parecer Ciela Diseca
cion general de ()liras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ar ticuiv 1.' 	 cuniirnia ia con-

cesiun que fue uturgaua pt..r real
decreto de I.' ue J ul,u ue 18b8

L. Feraiiu sabeila y Lun Juan

Taltavull para construir un canal
derivado del rio Tajo, en la pro-
vincia de Toledo, ,con objeto de re-
gar los terrenos próximos a Tala-
vera de la Reina.

Art. 2.° Quedan declaradas de
utilidad pública las obras de este
canal para los efectos de la expro -
piaeion.

Art. 3.° La dotacion de agua del
canal se fija en cuatro metros cúbi-
cos por segundo, que se aplicarán
al riego de 6.100 hectáreas.

Art. 4.° En les puntos de deri-
vaoion de ias aguas se esta blece-
rail los aparatos convenientes fin
de que no entre en el canal mayor
,deantidad de agua que la cauce-s. 	 ida.

.Art. 5.° La derivacion ó toma de
-las aguas t e verificara ea el pun-
to proyectado, y las obras se eje-
cutarán con arregloa la Memoria
y pianos aprobados en 1868, for-
tificando los lados de la presa y
dejando un portillo para la ilota-
cien en la forma propuesta por el
ingeniero Jefe de la provincia de
Toledo.

Art. 6.° No podra exceder de
un metro subse les aguase ordina-
rias dei rio la altura de in presa, y
se referila a. un punto Lijo uel ter-
reno inineuiato 'para que en todo
tiempo pueda ser coa, probaila.

Art. 7.° La empresa estudiará
nuevamente el paso del sio Alberche,
practicando lee niaelacioiles nece-
sarias para ver si em pusioie susti-
tuir con un puente acueducto ei si-
foil propuesto, y preeeetara á la
aprebacien de la superioildb.d el
proyecto correspondiente.

Art. 8.° Cuidará la empresa de
evitar que con ¿as obras del canal
se proauzcan eatancamieutos t1 de-
teacieu de la aguas, y sespontier4
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puentes ú otras obras las comuni-
caciones y servielos públicos que
puedan quedar in teiTumpidos
llevarse á cabo el proyecto del ca-
nal.

Art. 10. Quedan obligados los
concesionarios á dar principio á las
obras en el plazo improrogable de
seis meses, á, continuarlas sin in-
terr upcion , y á dejarlas conclui-
das en el término de 3 arios.

Art. 11. Al tenor de lo pres-
crito en la mencionada ley de 20
de Febrero y reglamento aproba-
do para su aplicacion, los concesio-
narios consignarán en el término
de 40 dias en la Caja general de
Depósitos el 2 por 100 de la can-
tidad de 1.750.000 pesetas d eue
asciende el presupuesto de las
obras, como fianza 6 garantía de la
ejecucion de las mismas.

Art. 12. Si la empresa falta-
re alguna de las obligaciones
anteriormente consignadas, se de -
clarará caducada esta autoriza-
cion.

Art. 13. Todas las obras se
ejecutarán bajo la vigilancia del
Ingeniero Jefe de la provincia.

Art. 14. Esta concesion se otor-
ga á perpetuidad y con la libertad
de tarifas 6 canon establecida en
el decreto-ley de 14 de Noviembre
de 1868. No podrá ser trasferida
por la empresa sin permiso del
Gobierno mientras no estén con-
cluidos los trabajos del canal.

Art. 15. Iiisfrutará la empresa
los beneficios declarados en los ar -
tículos 8.° y 10 de la citada ley de
20 de Febrero de 1870, y los de-
más privilegios que concede á las
obraade esta clase la legislacion
vigente; quedando tam bien sujeta

todas las obiigaciones que en la
misma se establecen.

Art. 16. Se entenderá otorgada
esta autorizacion sin perjuicio de
cualquier derecho emanado de con-
trates que pueda haber celebrado la
empresa con los propietarios de la
zona regable, en uso de la anterior
concesion.

Art. 17. Quedan derogadas las
disposiciones del real decreto de
1. 0 de Julio de 1 868 en ' cuanto se
opongan á esta autorizacion.

Dado en Palacio a veinte y seis

de Febrero de mil ocheciee tos . se-
tenta y uno.- Amaueo.- El Mi-
nistro de Fomento, Manuel huiz
Zorrilla.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promovida con fecha 23 del cor-

riente por D. U. Luis Escribti de

Romaní, D. Pedro Nolasco Mansi
y D. Angel Eugenie Gornez, en re-
presentacion este de los herederos
de D. Miguel Tenorio, concesiona-
rio con los dos primeros del ferro-
carril de Madrid ä. Malpartid e de
Plasencia, solicitando se apruebe
la trasferencia de la condesion do
esta línea á la Sociedad anónima
denominada del ferro-carril del
Tajo, segun el convenio celebrado
ente ambas partes:

Visto el testimonio de la escri-
tura de cesion y aceptacion otor-
gada al efecto en 2 del actual por
D. H. Luis Escribá de Ronaanl, don
Pedro Nolasco Ma.usi y otros copar-
tícipes ante el Notario D. Juan

Martinez de Lama en favor de
dicha Sociedad, representada por su
Consejo de adrninistracion, y Don
Angel de las Pozas por la Sociedad
constructora:

Vista la escritura otorgada para
los mismos objetos por D. Angel
Eugenio Goinez y Escolar con fecha
23 del corriente, Oónao apoderado de
los herederos de D. Miguel Tenorio,
representaetes de los derechos de
este:

Vistos los testimonios literales
de los poderes que acreditar. la  per-
sonalidad del precitado Gomez para
esta re presentacion, como asimis-
mo los del testamento y codicilo en
la parte necesaria otorgados por el
concesionario Tenorio, y el certifi-
cado de la partida de defancion del
mismo:

Vista la escritura fecha 8 de
Mayo de 1870, inserta én la Guct.ta
oficial de Madrid, para la constitu-
clon de la Sociedad anónima del
ferro-carril del Tajo con arreglo
la ley de 19 de Octubre de 1869, y
los estatutos por que se rige esta
empresa:

Considerando que otorgada por
real árdea de 5 de Ostubre de 1865

D. Luis Escriba de Romaní y con-

socios la concesion del ferro-carril
de Madrid ä Malpartida de Piasen
cia, y reconocidos como tales con-
socios D. Pedro Nolasco Mansi y don
Miguel Tenorio, constituyen los
tres interesados la personalidad de
la conceeion de que se trata, to da

vez que son los únicos que firman
la aceptacion del pliego de condi-
ciones particulares del contrato con

el Estado:
Considerando que los documen-

tos uuido á la escritura de cesion
y adhesion al convenio de la otor-
gada en 9.. del actual prueban ple-
namente la verdadera y legitima re-
presentacion de los derechos del
concesionar io Tenorio, constando
asimismo de una manera fehacien-
te el consentimiento de sus únicos
herederos:

Considerando que establecida en
principios de derecho la facultad

e

de trasmitir á un tercero aquello que
nos pertenece, es perfeetemente le-
gal y admisible la pretension de
que Pe hace mérito, puesto que,
constituyendo Escribas Mansi y Te-

norio la personalidad de la conce-
sien, consta en debida forma el use-
tuo consentimiento de los cedentes
y cesionarios, bajo la entidad los
segundos de Sociedad anónima del
ferro-carril del Tajo, constituida
conforme á las prescripciones de la
legislacion vigente;

S. M. el Rey (Q. D. G.,) con-
formándose con lo propuesto por
esa Direccion general. ha tenido
bien acceder á lo solicitado por D.
H. Luis Escriba, de Romaní, D. Pe-
dro Nolasco Mansi y D. Angel Eu-
genio Goinez, aprobando por lo tan-
to ja trasferencia de la concesion
del ferro-carril de Madrid ä Malear-
tida de Plasencia tí. laSoeiedad anó-
nima del ferro-carril del Tajo, la
cual se considerará en lo sucesivo
como concesionaria de la indicada
linea, y subrogados en dicha Socie-
dad los primitivos concesionarios
D. Luis Escriba y consocios en to-
dos los derechos y obligaciones y
demás inherentes á la concesion que
les fue otorgada en virtud de la
real órden de 5 de Octubre de 1865.

De la de S. M. lo comunico
V. E. para los efectos consiguien-
tes. Dios guarde á Y. E. muchos
arios Madrid 25 de Febrero de
1871.—Ruiz Zorrilla.

Sr. Director general de Obres pú-
blicas.
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DIRECCION GENERAL DE COMU-

NICACIONES.

c °adiciones bajo las cuales ha de
sacarse á pública subasta la
conduccion diaria del correo de
ida y vueita entre la Coruña y
Carballo.
4.' El contratista se obliga a

conduci a caballo 6 en carruaje
de ida y vueltedesde la Coruria
Carballo, pasando por Arteijo, la
correspondencia y periódicos que
le fuereu entregados, sin excep-
cion de ninguna clase, distribu-
yendo en su tránsito los paque-
tes dirigidos á cada pueblo, y re-
cogiendo los que de ellos partan
para otros destinos.

2.' La distancia de 28 kilóme-
tros que comprende esta conduc-
cion debe ser recorrida en cuatro
horas; y las de entrada y salida
en los pueblos del transito y ex-
tremes se fijarán en el itinerario que
forme la bireccion general de Co -
municaciones, que podrá alterar se-
gun convenga al mejor servicio.

3. Por los retrasos cuyas cau-
sas DO se justifiquen debidamente,
se exigirá al contratista en el pa-
pel correspondiente la multa de 5
pesetas por cada cuarto de hora; y
a la tercera falta de esta especie

podrá, rescindirse el contrato, abo-
nando además dicho contratista los
perjuicios que se origines' al Es-
tado.

4 •" Para el buen desemperio de
esta conduccion deberá, tener el
contratista el número suficiente
de caballerias mayores situadas en
los puntos mas convenientes de la
linea, á juicio del Jefe de la Sec-
cion de Comunicaciones de la Co-
ruña.

5.* Es condicion indispensa-
ble que los conductores de la cor-
respondencia sepan leer y es-
cribir.

6.' Será responsable el contra..
tista de la conservacion en buen
estado de toda la correspondencia
que se le entregue.

7.' Será obligacion del contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando
su importe al precio establecido
en el reglamento de Postas vi-
gente.
8. Si por faltar el contratista

á cualquiera de las condiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios

la Administracion, esta, para el
resarcimiento, podrá. ejercer Su

accion contra la fianza y bienes de
aquel.

9." La cantidad en que quede
rematada la conduccion se satisfa-
rá por mensualidades vencidas en
la referida Seccion de Comunica-
ciones de la Coruña.

10. El contrato durará cuatro
arios, contados desde el dia en que
dé principio el servicio, cuyo dia
se fijara al comunicar la aprobacion
superior de la subasta.

II.  Tres meses antes de fina-
lizar dicho plazo avisara el con-
tratista á la Administracion prin-
cipal respectiva si se despide del
servicio a, fin de que con oportuni-
dad pueda procederse á nueva su-
basta; pero si en esta época exis-
tiesen causas que impidiesen un
nuevo remate 6 hubiere que pro-

ceder A un segundo, el contratis-
ta tendrá obligacion de continuar
por la tácita tres meses más bajo.
el mismo precio y condiciones. Si
el contratista no se despidiera del
servicio, la Adnainistracion podrä
subastarlo nuevamente una vez
terminado el compromiso, si así le
creyera conveniente 6 hubiera
quien lo solicitara. Los tres enes&
de despedida, cualquiera que sea la
época en que se haga una vez ter'
minado el contrato, empezaran ä
contarse desde el dia en que se re'
ciba la comunicacion.

12. Si durante el tiempo de e s-
te contrato fuese necesario variar
en parte la línea designada, y di'
rigir la correspolidencia por otro
ú otros puntos, serán de cuenta
del contratista los gastos que esta
alteracion ocasione sin derecho a
indenanizacion alguna; pero ä el
número de las expediciones Se au-
mentase, 6 resultare de la varia;
cion aumento 6 disminucion d.
distancias, el Gobierno deter mi-

nara el abono 6 rebaja de la parte,
correspondiente de la aeignacion a
prorata. Si la fi aea se variase del

todo, el contratista deberá contes:
tar, dentro del termino de los 1°,

dias siguientes al en que se le d.e

el aviso, si se aviene no cola'
nuar el servicio por la nueva

•

de los daños que puedan resultar s
de la inobservancia de esta dispo-
sicion.

Art. 9 e Serâ de cuenta de la
empresa restablecer por medio de
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nea que se adopte; en caso de ne-
gativa Ja al Gobierno el dere-
cho de subastar nuevamente el ser-
vicio de que se trata. Si hubiese
necesidad de suprimir la línea, el
Gobierno avisará al contratista con
un mes de anticipacion para que
retire el servicio, sin que tenga es-
te derecho a indeinnizacion.

13. La subasta se anunciarä
en la Gaceta y Boletin oficial de
la provincia de la Coruña y por
los demás medios acostumbrados,
y tendrá lugar ante el Gobernador
de la misma y Alcalde de Carballo,
asistidos de los .Jefes de Comunica-
ciones de los mismos puntos, el dia
22 de mes presente, á la hora y en
el local que señalen dichas Auto-
ridades.

14. El tipo maxirno para el
remate será la cantidad de 2.750
pesetas anuales, no pudiendo admi-
tirse proposicion que exceda de esta
suma.

15. Para presentarse como li-
citador seria condicion precisa de-
positar previamente en la Tesore-
ría de Hacienda pública de la pro-
vincia 6 en la Adinnistracion
Rentas de Carballo, como depen-
dencias de la Caja general de i
Depósitos, la suma de doscientas
setenta pesetas en metálico 6 su
equivalente en títulos de la Deu-
da del Estado; la cual, conclui-
do el acto del remate, será devuelta
ä los interesados, menos la corres-
pondiente al mejor postor, que
quedará en depósito en las oficinas
del Gobierno para su fbrivalizacion
en la Caja sucursal de los de la
provincia tan pronto como se re-
ciba la órden de la adjuclicacion de-
finitiva.

16. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresándose
por letra la cantidad en que el li-
citador se compromete á prestar el
servicio, así como su domicilio y
firma 6 la de persona autorizada
cuando no sepa escribir. A este
pliego se unira la carta depago ori-
ginal que acredite haberse hecho el
depósito preven i do en la condición

anterior, y una certificaciou expe-
dida por el Alcalde del pueblo re-
sidencia del proponente, por la que
conste su aptitud legal, buena con-
ducta, y que cuenta con recursos
para desempeñar el servicio que
licita.

17. Los pliegos con las propo-
siciones han de quedar precisamen-
te en poder del Presidente de lasubasta d urante la media hora
anterior á la fijada para dar prin-
cipio al acto, y Una vez entregados
no podrán retirarse,

18. Para extender las proposi-
ciones se observara la ibrmuia ai_
guiente:

«Me obligo a. desempeñar la
conduccion del correo diario desde
la eciruna. Carballo, pasando por
Arteijo, y viceversa, por el precio
de... pesetas anuales, bajo las con-
d iciones contenidas en el pliego
aprobado por S. M.

Felpa y serias del domicilio
del proponente.>

Toda proposicion que no se ha-
lle redactada en es Los términos, 6
que contenga modificacion ó cláu-
sulas conuicionales, seradesechada.

19. A biertos los piiegos y leidos
püblicanieLte se extenderá el acta

del remate, declarándose este en
favor, del mej or postor, sin pe rj u i
cio de la aprobación superior, para
lo cual se reaaitira inmediatamente
el ex pediente al Gobierno.

20. ai de la conaparacion cl e
las proposiciones resultasen igual-
m ente beneficiosas relos 6 mas, se
ahrira en ea acto nueva licitacion
á la voz por espacio de media hora,
pero molo entre los autores de las
propuestas que hubiesen causado el
empate.

21. Hecha la adjudicacion por
la Superioridad, se elevara el con-
trato ä escritera pública, siendo
de cuenta del rematante los gastos
de su otorgamiento y de dos copias
simples, y otra en el papel sellado
correspondiente para la Direccion
general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no
se podrá subarrendar, ceder ni
traspasar sin prévio permiso del
Gobierno.

23. EI rernatante quedara su-
jeto á lo que previene el artículo 5.°
del real decreto de 27 de Febrero de
1852, si no cumpliese las condi-
ciones que deba llenar para el otor-
gamiento de la escritura, 6 impi-
diese que esta tenga efecto en el
término que se la señale.

24. Cualesquiera que sean los re-
sultados de las proposiciones que
se hagan, como igualmente la
forma y concepto de la subasta,
queda siempre reservada al Minis-
terio de la Gobernacion la libre fa-
cultad de aprobar 6 no definitiva-
mente el acta del remate, teniendo
siempre en cuenta el mejor servi-
cio público.

Madrid 8 de Marzo de 1871.
Director general, Víctor Ba-

laguer.

Tr;bunal Supremo.

En la villa de Madrid, á 1. 0 de
gebrero de 1871, en el expediente
núm. 264 pendiente ante Nos so-
bre adruision del recurso de casa-
cion propuesto por Jerönirna García:

1. 0 Resultando que seguida
causa en el Juzgado de la Puebla
de Trives contra Jeranahna García
sobre sustraccion de efectos á Anto-
nio Nllf16Z, aparece que la misma
ee introdujo en la casa de este por
una ventana y extrajo varios de
ellos, tasados en doce pesetas y 78
céntimos, los cuales devolvió des-
pues:

2.° Resultando que la Sala
adonde se remitió a causa en con-
sulta declaró que el hecho consti-
tuye el delito de robo en lugar ha-
bi t acio, liabiamdobe introducido
autor por una via que no era la des-
tinada al efecto, y consistente en
cantidad menor ce 13 pesetas, sin
circunstancias atenuantes ni agra-
vantes, por lo que conforme a los
artículos 521, párrafo tercero, aa3 y
62 del Cúdigu penal reformado, así
como al real decreto de 9 de Octu-
bre de la53, condena a la procesa-
da enen doe años, cuatro meses y un

dia de presidio correccional, con
suspensiou de `e:Ido cargo durante 1
la condena y abono de la mitad de
prision sufrida:

3.0 Resultando que contra esta
sentencia se ha interpuesto en
tiempo y forma recurso de casacion
por in fracciou de ley, invocando el
nútn 3.° del art. 4.° de la de casa -
(don criminal que lo establece, y
alegando que se ha infringido el
párrafo primero del artículo 530 del
Código, que declara son reos de h ur-
to loe que con ánimo de lucrarse
y sin violencia ni intimidacion en
las personas ni fuerza en las cosas
toman las agenas sin la voluntad
de su dueño:

Visto, siendo Ponente el Magis-
trado D. Francisco de Vera:

1 .° Considerando que, con ar-
reglo al art. 7.° de la ley de 18 de
Junio último, en los recursos de ca-
sacion por iufraccion de ley este
Supremo Tribunal tiene preeision
de aceptar los hechos coreo vengan
consignados en la ejecutoria, y li-
mitarse ä declarar si en ella se ha
cometido 6 no la iefraccion alega-
da, en el supue-ao tan sólo de que
lo sea alguna de las señaladas en el
art. Iba' de la misma ley:

2." Y cousideraudo que, las
razones aducidas a nambre de la
procesada estala ea opesicion con
las apreciaciones hechas por la :Sa-
la sentenciadora con sujecion ä los
hechos consignados y admitidos
como probados en la sentencia, sin
que por consiguiente haya fu nda-
ulluco legal para el presente re-
curso;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar a
la admision del propuesto por Je-
rthiiina á quien condena-
mos en las costas; y comuníquese
esta decisien al Tribunal senten-
ciador á los efectos correspon-
diers tes.

Ätii por esta sentencia, que se
publicara en la G aceta de Madrid
é, insertará á su tiempo en la Co-
lecczon legislativa, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.-
Manuel Ortiz de Zúniga.- Tomás
iluet.-José María Haro.-Manuel
Lecn.--Fernando Perez de Rozas.
-Francisco de Vera.-Juan Ca-
no Manuel.

Publicacion. -Leida y publica-
da 	

-
fué la anterior sentencia por

ei Exeieso. Sr.. D. Manuel Ortiz de
Zaisaga, Presidente de la Sala se •
guaua dei Tribunal Supremo, es-
tandose celebrando audiencia pú-
nlica en la misma en el dia de su
fecha, de que certifico como Se-
cretario Relator de dicha Sala.

Madrid 1. 0 de Febrero de
1871.-- Emilio Fern aridez Cid.

Administration Económica de, la pro-

vincia de Ged6bL
-

Las Direcci ines generales del
Tesoro público y de Rentas, ma-
nifiestan que en los sorteos de ad-
j udicacion de premios de 625 pe-
setas ä los huérfanos de militares
y patriotas muertos en el campo
del honor, celebrados en cada uno
de los dias espresados á continua-
cion, han cabido la suerte por el
arden siguiente:

Noviembre 26 de 1870.

Doña Carolina Martinez, hija
de D. Francisco, Teniente Coronel
del regimiento de Ceuta.

Diciembre 7 de 1870.

Doña Rosa Benedicto, hija de
Don Francisco, Miliciano Nacio-
nal de la villa de Rubiales.

Diciembre '23 de 1870

Doña Maria de los Dolores Per-
nandez Pineda, hija de D. Francis-
co, Miliciano Nacional de Naval-
moral.

Diciernbra 31 de 1870.

Doña Maria Juana Perez, hija
de D. Manuel, Miliciano Nacion al
de Soria.

Enero 10 de 1871.

Doña Mercedes Ridos, hija de
D. Juan, Miliciano Nacional de
Vinar6z.

Enero 20 de 1871.

Doña Leocadia Ebrió, hija de
D. Pedro, Miliciano Nacional de
Togamuerto.

Enero 3.0 de 1871.

Doña Maria del Carmen No-
gués, hija de Don José, Subte-
niente del Regimiento de Ceuta.

Febrero 10 de 1871.

Doña Maria Matías Montesinos,
hija de D. Manuel, Miliciano Na-
cional de Villafranca,

Febrero 20 de 1871.

Doüa Rosalia Elias y Font, hija
de D. Eudaldo, Miliciano Nacional
de Viliafrancsa de Par adés.

Marzo 3 de 811.

Doña Josefa Tornas, hija de
D. José, Miliciano Nacional de To-
gamuerto.

Lo que de arden de dichos Cen-
tros birectivos se puleica en este
periódico oficial.

Córdoba, once de Marzo de mil
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ochocientos setenta y uno. —Fer-
nando de Lora

Debiendo hallarse ya distribui-
das las cédulas de empadronamien-
to que tengo remesadas ä V. para
el servicio de esa localidad, y sien-
do precie() que dentro del presente
mes quede ingresado en Caja el
importe de dichos documentos, en-
cargo á V. muy especialmente que
antes del dia 28 haga entrega en
la Tesorería de esta administra-
cion del total de las mismas cé-
dulas.

Al propio tiempo debo adver-
tir á V. que si necesitase mayor
número, las reclame con la debida
oportunidad ä fin de evitar ä esos
vecinos los perjuicios que pudieran
irrogärseles por falta de ellas, y
con este motivo vuelvo ä recordar
ä V. lo que con repeticion tti
V. advertido acerca de las de grä.-
tis, que solamente deben servir
para los pobres de solemnidad, que
para los efectos de la provision de
cédulas no son otros que los que
mendiguen el sustento.

Dios guarde ä V. muchos
anos.

Córdoba once de Marzo de mil
ochocientos setenta y uno. -- Fer-
nando Lora.

A los Alcaldes de los pueblos de
esta provincia.

jUZGAINS.

Núm. 144;3.

Juzgado municipal del distrito de

La izquierda de thili tiudad

de Córdoba.

D. José Mai ja Chaparro y Huido-
bro, Juez suplente y encargado
acoidentalin ente del uzgauo mu-
nicipal del distrito de la izquier-
da ue esta ciudad.
_llago saber: que siendo Ire-

cuen tes la muleSLiati que los indi-
viduos de las cla:: es pasivas tienen
que sufrir para ia ob tencion
cortilica.eiones ue eblaCiU y txibtti.i-
era que se les exigen por las oil-

Ol1111.3 ue hacienda, y queriendo es-
.te Juzgado evitarlas tau curvo-

wiso alguno de su parte, he acor-
dauu invitar a ettautas personas re-
ciben Sueldos, previa presentacion

certnicacioraus oc vida O de
y estado, que Vi) 	 una certi-

ticautou de la Secretaria de la
niciparidau, en que se haga eons
tar tl punto dereziuencia y bu es-
LaUO 	 arruga) ki IUS intUrulieb, cli-

)011, documeutub eutreteaties en este

'Sirle/4(1U feili0VerÜn lo ObStclCUIOS

i
que hasta ahora vienen entorpe-

I ciendo este servicio.
Córdoba trece de Febrero de

, mil ochocientes setenta j; uno.—
José Chaparro.—Por mandado de
S. 8., Juan Gonzalez.

Núm. 1435.

Licenciado Don Rafael Chaparro
y Espejo, Delegado do S. E. 1. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que el Sr. D Ig

-nacio de Vaidecarias y Vriortua,
Presbítero, y residente en la ciu-
dad de Lucena, solicita la conmu-
tacion de rentas de la Capelianía
fundada en ella por Doña Inés Fer-
nandez y ik,fia Leonor Rodri-
guez.

Lo que anuncio por térmi
no de treinta dias en la forma or-
dinaria para . que surta sus efec-
tos.

Córdoba nueve de Marzo de
mil ochocientos setenta y uno. -
Licenciado Don Rafael Chaparro y
Espejo.

Núm. 1436.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. 1. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que el Sr. D. Ig-

nacio de Valdecailas y Vriortua,
Presbítero, y residente en la ciu-
dad de Lucena, representado por
Don José Maria Gimenez Monroy,
de este domicilio, solicita conmu-
tar las rentas de la Capellania
dada en ella por D. Juan la' Gil
Guerrero.

Lo que anuncio por término
de treinta olas en la foi roa ordina-
ria para que surta sus efectos.

Córdoba y Marzo nueve de mil
ochocientos setenta y uno.—Li-
cenciado Don Rafael Chaparro y
Espejo.

iNiun. i437,.

Licenciado lion halael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. 1. el
Obispo de esta Diócesis.
hago saber: que ei i. D. 1g

nado de V alciecaraas Vriortua,
Presintero, leblCieLite en la ciu-
dad de Lucena, sujicita la couniu-
tacion de rentas de la Capoliania
lundatia en ella por Francisco .áfie-
dina Viilareai, al cual lo represen-
ta D. JObe Jimenez lonroy, de es-
te domicilio.

Lo que anuncio por término de
ùU tilab para que surta sus efectos.

Córdoba y Marzo nueve de mil
ochocientos setenta y uno.—Li ..
ceciado IJUL Rafael 'Chaparro y
Espejo.

Alutitartdedto fifiguiar de liddrid.

Del parte remitido en este dia
por la Intervenciela del Mereádo de
granos y nota de preciodile 'artícu-
los de consumo, resulta lä si-
guiente:

narlie de vaca, do 13 ä 14'50
• pesetas la arroba; y de 0 . 58 ä 0'65

la libra, y ä 1'41 el kilógramo.
Idem de carnero, ä. 0'73 pese-

tas la libra, y ä P43 el kilógramo
Idem de ternera, de 1 i 1'25

pesetas la libra, y de 2'17 à 2.71
el kilógramo.

Despojos de cerdo, ä 10'50 la
arroba; ä. 0'501a libra, y ä 1 4 08 el
kilógramo.

Tocino añejo, de 24 ä 25 pe-
setas la arroba; ä 1'06 la libra,
y á 2'30 el kilógramo.

Idem fresco, ä 20 pesetas la ar-
roba; á0'87 la libra, y á 1'89e1
kilógranio.

Jamon, de 22'50 ä 28 pesetas
la arroba; de 1'25 ä P50 la libra,
y de 2'71 ä 3'25 el kilógratno.

Pan de dos libras, de 0'41 ä
0'47 pesetas, y de 0'44 ä 0'50 el
kilógramo.

Garbanzos, de 9 á 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 à 0'71 la
libra, y de 0'99 ä 1'65 el ki16
gramo.

Judías, de 6'50 ä 7 pesetas la
arroba; de 0'24 ä 0 . 35 la libra, y
de 0'52 0'76 el kilógramo.

Arroz, de 5 ä 6'50 pesetas la
arroba; de 0`24 á 0'35 la libra,
y'de 0'52 h. 0 4 76 el kilógramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba;
024 la libra, y á 0'52 el hiló-

gramo.
Garbon vegetal, de 1'25 a 1-50

pesetas la arroba, y de (PE) á 0‘1;-;
el kilógranao.

Ideni mineral, a 1'12 pesetas la
arroba, y ä 0'W el kilógramo.

Cok, ä 0'75 pesetas la arroba,
y ä 0'07 el kilógranio.

Jabon, de 10 á 12'60 peseta,
á arroba; de 0'48 á 0'59 lalibra, y
de 1'04 á 1 . 27 el kilógraulo.

Patatas, de 1'50 ä 1'75 pesetas
la arroba; de 0 '08 á. 0'10 ia.
y de 0'17 ä 0'2-2 ei

Aceite, de 14'50 a 14-15 pese-
tas la arroba; de 0'50 ä 0'59 la li-
bra, y de 11'54 ä 11'74 el deca-
litro.

Vino, de 7 ä 8 pesetas lo arro-
ba; de 0-28 á 0'32 el ctilirtillo, y
de 5 •55 g 6'34 el decalitYö.

Petróleo, á 036 pesetas ei cuar-
tillo, .y á 7' ¡4 ei decalitro.

Trigo, de 15 ä 17 pesetas la fa-
nega, y de 27'15 y 30 17 el hec-
tóli tro.

Cebada, de 7'25 ä 7'75 peseta
la fanega, y de13 . 1;4a 14-03 el hec
tölitro.

Nota. —"ases degolladas uyer.
Vacas. 	  262
Carneros 	  2 i 5
ideal lechales. • 	 61
Terneras 	  77
Cabritos. • . • 	 37
Cerdos. . 	 . 509

Total. 	 1.121
Su peso en libias.... 185.5n8.-

Ideal en kilógramos.... 85.502'760.
Lo que se anuncia al públi-

co para su conocimiento.
Madrid 11 de Marzo de 1871.—

El: Alcalde primero, Manuel Mo-
I ha José de Galdo.
1

• 2

Ley hipotecaria

decretada recientemente, su regla-
mento y arancel; todo anotado. Se
vende ä 10 rs. en rústica y 12 en-
cuadernada en Madrid, librería de
don L. Pablo Villa.verde, Carretas
4, quien la remitirá franca, man-
dando su importe, y en Córdoba
en la librería del mamo DE CÓRDOBA,
calle de San Fernando núm. 34.

A los estudiantes.

Los alumnos que deseen prepa-
rarse en poco tiempo para los exá-
menes de prueba de curso ó para
el grado de Bachiller, pueden com-
prar los siguientes cuadernos en
la Librería del DIARIO DE CÓRDOBA,
calle de San Fernando núm. 34.

Latin y Castellano, su precio
5 reales.

Geografía, 2'50 id.
Historia universal, 3 '50 id.
Historia de Espafia, 4, id.
Retorica y poética, 3, id.
Psicologia, lógica y ética, 3 id.
Aritmética y Algebra, 4 id.
Geometria y Trigonometría,

3 id.
Fisiología é higiene, /lid.
Historia natural, 4 id.
Cuantos alumnos se han prepa-

rado por estos cuadernos para sus
exámenes y grados, tanto en Ma-
drid como en provincias, han he-
cho unos ejercicios brillantes, por
la seguridad y aplomo de las
respuestas y por la claridad y pre-
cision de las doctrinas.

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones. se
hallan de venta en la inr
prenta del D'Amo DE COlt"

DOBA.

• -,..e.-...-....reb-4-1111.111n•n•n...,

Crédito Comercial.
Los tenedores de acciones y re'

siuuos de esta Sociedad que quisie'
ran venuerlas, pasarán á casa de
Don Francisco buiz del Portal, 09-'
LIedc Carreteras núm. 22.

El pago se hará en el acto y al
precio de la plaza en Madrid.

Ley electoralivigente.
Spei4hitaiollaDEdec6viteDontBaA,ecnalilae dliebresríoa,

Fdeerl nando, núinero34.

Imprenta del DIARIO DECOR.DOBA.
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